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Serie F:
PREGUNTAS

 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Cursos de Valoración de Recursos Humanos en
P.O. Objetivo 5b”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 39, de 3 de junio
de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

 

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Cursos de
valorización de recursos humanos en P.O. Objeti-
vo 5b. FSE”, tiene el honor de remitir la siguiente
contestación.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Cursos de Valo-
ración de Recursos Humanos en P.O. Objetivo 5b”

 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Tipo de formación: cursos de iniciación
Incorporación E. Cultivo invernadero, C-97/98 Cadreita 100 8 920.028
Ganadería ovino 97/98 Tafalla 50 10 461.942
Ganadería ovino leche 97/98 Pamplona 30 7 314.910
Ganadería vacuno carne 97/98 Pamplona 50 7 655.077
IEA extensivos I-98 Pamplona 150 7 730.593
IEA extensivos E-98 Estella 150 15 1.522.997
IEA hortícolas P-98 Peralta 150 10 1.007.566
IEA invernaderos C-98 Cadreita 50 8 450.023
IEA ovino carne -98 Estella 150 12 1.532.177
IEA ganadería -98 Doneztebe-Santesteban 150 11 1.404.496
IEA vacuno leche -98 Pamplona 150 7 893.770
IEA ovino -98 Pamplona 150 9 1.149.134

Total 1.330 111 11.042.713

Tipo de formación: cursos de perfeccionamiento
Cultivo primavera en invernadero C-97/98 Cadreita 30 12 573.221
Cultivo primavera en invernadero S-97/99 Sartaguda 30 16 551.619
Contabilidad informatizada EA P-97/98 Peralta 48 11 632.473
Cultivo invierno en invernadero C-98 Cadreita 4 8 40.522

1.- Relación de cursos comprometidos así como la cuantía de cada uno de ellos



Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Cultivo invierno en invernadero S-98 Sartaguda 4 8 40.522
Calidad en recolección espárrago-98 3 40 135.472
Calidad en recolección cere. Alb.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:alub., V., Pep.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:lech., Cog.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:tom., Pim., Alub.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:per., Meloc., Nec.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:cir., Parg.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:manzana-98 3 40 135.472
Calidad recolección:alcachofa-98 3 40 135.472
Calidad recolección:col., Broc., Col-98 3 40 135.472
Calidad recolección:cardo., Puerro.-98 3 40 135.472
Calidad recolección:lechuga inv.-98 3 40 135.472
Cultivo del cerezo-98 Cárcar 12 10 147.552
Cultivo melocotón para industria-98 Azagra 20 3 62.135
Olivicultura S-98 Sesma 68 20 1.627.864
Técnicas cult. y comerc. Tomate ind-98 18 20 411.031
Contabilidad informatizada EA E-98 Estella 150 15 1.622.923
Contabilidad informatizada EA I-98 Pamplona 150 6 896.817
Contabilidad informatizada EA D-98 Doneztebe-Santesteban 150 12 1.793.634
Contabilidad informatizada nivel II I-98 Pamplona 25 6 136.430
Contabilidad informatizada nivel II p-98 Peralta 25 6 136.430
Gestión informatizada expl. Agrícola-98 Peralta 100 10 1.134.970
Aplicaciones internet EA I-98 Pamplona 12 10 55.228
Aplicaciones internet EA p-98 Peralta 12 10 55.228
Influencia del euro EA I-98 Pamplona 4 20 57.516
Modificaciones IRPF T-98 Tafalla 4 10 46.620
Modificaciones IRPF E-98 Estella 4 15 69.931
Modificaciones IRPF D-98 Doneztebe-Santesteban 4 15 69.931
Inseminación artificial vacuno-98 Iza 20 8 283.645
Inseminación artificial vacuno-98 Doneztebe-Santesteban 20 9 319.101
Importancia económica P. Forrajera-98 Doneztebe-Santesteban 25 10 354.716
Manejo explotaciones vacas bravas-98 Tafalla 45 10 638.845
Gestión corralizas de ovino-98 Tafalla 20 12 251.261
Racionamiento aliment. Ovino leche-98 Doneztebe-Santesteban 16 8 193.172
Patología en cunicultura-98 Pamplona 12 10 112.320
Mejora caballo de carne-98 Pamplona 45 12 730.774
Gestión informatizada expl. Porcina-98 Estella 30 12 388.025
Mejora calidad prod. Lechones e-98 Estella 12 13 151.063
Mejora calidad prod. Lechones I-98 Pamplona 12 10 116.202
Mejora calidad prod. Cerdo cebado E-98 Estella 12 10 162.505
Mejora calidad prod. Cerdo cebado C-98 Cadreita 12 10 173.705
Mejora genética vacuno pirenaico I Pamplona 30 20 722.018

Total 1.221 877 16.385.613

Tipo de formación: formación continuada

Formación continuada de ganaderos Zona Objetivo 5b) 45.000 1.000 30.000.000
Formación continuada en la diversificación agraria Zona Objetivo 5b) 1.618 25 3.700.000
Formación continuada de agricultores Zona Objetivo 5b) 24.035 771 15.000.000

Total 70.653 1.796 48.700.000
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Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Tipo de formación: cursos breves de diversificación

Mecánica agraria y soldadura-98 Villafranca 40 12 523.190
Mecánica agraria y soldadura-98 Cáseda 40 12 493.190
Mecánica agraria y soldadura-98 Cárcar 40 12 493.190
Mecánica agraria y soldadura-98 Orreaga-Roncesvalles 40 12 493.190
Plantas medicinales y aromáticas-98 Barásoain 50 15 694.347
Diversificación expl. cerealistas-98 Estella 30 10 161.052
Elaboración de queso I-98 Pamplona 50 6 251.635
Elaboración de queso II-98 Etxarri-Aranatz 30 6 133.124
Agroturismo Pamplona 50 9 430.238
Agroactividades turísticas, recursos-9 Doneztebe-Santesteban 12 15 228.369
Agroactividades turísticas, recursos-9 Aribe 12 15 228.369
Agroactividades turísticas, recursos-9 Sangüesa 12 15 228.369
Apicultura y calidad de mieles-98 Ilundáin-Aranguren 80 9 537.487
Mermeladas y zumos-98 Cárcar 40 12 444.790
Horticultura de montaña-98 Garralda 40 15 640.286
Selvicultura-98 Garralda 80 15 903.611
Iniciación de guías naturaleza Arguedas 80 8 465.819
Acompañamiento de proyectos-98 Pamplona 80 8 650.823
Viticultura tradicional y ecología-98 Olite 45 20 257.804
Adiestramiento de perros pastor-98 Remendía 60 10 509.550
Adiestramiento de perros pastor-98 Valtierra 60 8 426.476
Profesional turismo ecuestre III-98 Añézcar-Ansoáin 45 11 498.108
Profesional turismo ecuestre IV-98 Añézcar-Ansoáin 150 11 1.761.393
Profesional turismo ecuestre VII-98 Figarol-Carcas 175 8 1.858.289

Total 1.341 274 13.312.699

Tipo de formación: formación de formadores

Comunicación oral-98 Pamplona 32 12 762.266
Comunicación escrita-98 Pamplona 16 10 378.620
Pedagogía de adultos-98 Pamplona 18 12 383.974
Internet-98 Pamplona 12 6 208.515
Internet II-98 Pamplona 12 6 208.515
Internet Peralta 12 8 210.400
Agric. Eur. En el horizonte 2005-200-98 Pamplona 16 15 295.303
Nuevas tecnologías desarrollo agricultura Pamplona 20 20 544.982

Total 138 89 2.992.575

Tipo de formación: planes específicos de formación de empresas en la industria agroalimentaria

Plan de formación de IAN SA (18 cursos) Villafranca 200 3.440.640
Plan de formación Gutarra (2 cursos) Villafranca 81 591.360
Plan de formación Bonduelle (10 cursos) Milagro 100 4.390.400
Plan de formación Vega mayor (14 cursos) Milagro 441 2.150.400
Plan de formación Egaccoop (10 cursos) Andosilla 120 1.881.600
Plan de formación Agrucon (2 cursos) Falces 16 1.612.800
Plan de formación Marbu (4 cursos) Viana 100 940.800
Plan de formació Planasa (1 curso) Valtierra 14 501.760
Plan de formación ACSA, castillo marcil (10 curs.) Marcilla 100 1.433.600
Plan de formación Coop. Santo Cristo (8 cursos) Caparroso 70 627.200

Total 1.242 17.570.560
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Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Tipo de formación: formación básica en la industria agroalimentaria

Inglés I-97-98 Peralta 173 4 1.660.948
Inglés II-97-98 Peralta 173 4 1.660.948
Inglés III-97-98 Peralta 173 3 1.713.156
Inglés IV-97-98 Peralta 85 5 818.239
Inglés V-97-98 Peralta 85 4 839.013
Informática word-98 Peralta 32 8 328.124
Informática excel-98 Peralta 36 8 361.587
Informática access-98 Peralta 36 8 361.587
Informática excel-98 Pamplona 36 8 361.587
Informática access-98 Pamplona 36 8 361.587
Internet-98 Peralta 8 8 77.423
Nóminas y seguridad social-98 Peralta 20 12 318.528
Transportistas ganado porcino-98 Pamplona 20 10 318.731
Transportista ganado vacuno-98 Pamplona 20 8 318.934
Controles recep. Mat. Primas hortic-98 Tudela 20 10 318.731
Mantenimiento recepcionistas coop.-98 Peralta 60 10 933.249
Precocinados-98 Peralta 12 15 178.646
Panificación y planes especiales-98 Pamplona 16 12 249.907
Enología, encuentros técnicos-98 Olite 32 12 477.991
Gestión calidad bodegas-98 Pamplona 12 12 208.166
Relaciones gran distribución-98 Pamplona 12 15 245.846
Plan de marketing en ind. Agro-98 Tafalla 10 12 258.977
Técnicas de laboratorio en bodegas Olite 30 12 422.880
Procesos certificación semillas-98 Tafalla 40 12 637.632
Prevención de riesgos Falces 150 7 2.559.445

Total 1.327 227 15.991.862

Total comprometido 76.010 4.616 125.996.022
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Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Tipo de formación: cursos de iniciación
Realizados
Incorporación e.cultivo invernadero C/97 Cadreita 116 11 1.082.048
Ganaderia ovino 97/98 Tafalla 40 10 339.200
Ganaderia ovino de leche 97/98 Pamplona 30 7 178.080
Ganaderia vacuno de carne 97/98 Pamplona 45 6 228.960
IEA horticolas F-98 Fontellas 150 3 381.600
IEA ovino carne-98 Estella 190 13 2.094.560
En desarrollo
IEA extensivos I-98 Pamplona 150 5 636.000

Total 721 55 4.940.448

Tipo de formación: cursos de perfeccionamiento
Realizados
Cultivo primavera en invernaderos C/97 Cadreita 35 17 650.335
Cultivo primavera en invernaderos S/97 Sartaguda 35 31 1.185.905
Contabilidad informat.E. Agraria P/97 Peralta 48 10 524.640
Calidad en la recolección:esparrago-98 Ribera 2 72 157.392
Calidad en la recolección:pim.alub.-98 Ribera 2 41 89.626
Cultivo del cerezo-98 Cárcar 12 16 209.856
Tec. Cultivo y comerc.tomate industria-98 Valtierra 16 50 874.400
Contabilidad informatizada EA E-98 Estella 150 19 3.115.050
Influencia del euro EA I-98 Pamplona 4 40 174.880
Inseminación artificial vacuno-98 Santesteban 24 10 262.320
Mejora genetica vacuno pirenaico 1-98 Pamplona 8 34 297.296
Contabilidad agraria simplificada M-98 Mendigorria 40 12 524.640
Mejora genetica vacuno pirenaico 2-98 Pamplona 22 25 601.150
Estaciones agrocli. y recomend. Riego-98 Cadreita 4 22 96.184
Estaciones agrocli. y recomend. Riego-98 Bargota 4 10 43.720
Jornadas de reproducción en porcino-98 Pamplona 10 32 349.760
Nuevas tecn. En altern. Cult. Ext.-98 Tafalla 5 59 322.435
En desarrollo
Olivicultura S-98 Sesma 68 41 3.047.284
Contabilidad informatizada EA I-98 Pamplona 150 3 491.850

Total 639 544 13.018.723

Tipo de formación: formación continuada
En desarrollo
Formación continuada de ganaderos Zona Objetivo 5b) 45.000 1.000 30.000.000
Formación continuada en la diversificación agra. Zona objetivo 5b) 1.618 25 3.700.000
Formación continuada de agricultores Zona Objetivo 5b) 24.035 771 15.000.000

Total 70.653 1.796 48.700.000

Tipo de formación: cursos breves de diversificación agraria
Realizados
Mecanica agricola y soldadura-98 Villafranca 40 9 320.760
Mecanica agricola y soldadura-98 Cáseda 40 8 285.120
Mecanica agricola y soldadura-98 Cárcar 40 11 392.040
Mecanica agricola y soldadura-98 Carcastillo 40 10 356.400
Mecanica agricola y soldadura-98 Fustiñana 40 1 35.640
Plantas aromaticas y medicinales-98 Barásoain 50 14 623.700
Agroactividades turisticas-98 Santesteban 12 9 96.228
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Coste público
Título Localidad Nº Nº con cargo a

horas alumnos la línea 27340-0

Agroactividades turisticas-98 Aribe 12 20 213.840
Agroactividades turisticas-98 Irache-Ayegui 12 14 149.688
Iniciación guias de la naturaleza-98 Arguedas 60 11 588.060
Viticultura tradicional y ecologica-98 Olite 45 19 761.805
Adiestramiento perros pastor-98 Remendia 60 11 588.060
Adiestramiento perros pastor-98 Valtierra 60 11 588.060
Profesional turismo ecuestre III-98 Añézcar 45 11 441.045
En desarrollo
Apicultura y calidad de mieles-98 Pamplona 80 3 213.840

Total 636 162 5.654.286

Formación de formadores
Realizados
Comuncación oral-98 Pamplona 6 10 109.500
Nuevas tecno.desarrollo agric.-gan.-98 Pamplona 30 21 1.149.750
Difusión programas cal.carne porcino Pamplona 8 16 233.600

Total 44 47 1.492.850

Tipo de formación: planes industrias agroalimentarias
En desarrollo
IAN, SA Villafranca 200 5.968.640
Gutarra Villafranca 81 143.360
Bonduelle Milagro 255 5.582.400
Vega mayor Milagro 441 900.000
Egacoop Andosilla 120 1.161.600
Refrescos sur de Europa Marcilla 30 1.060.800
Planasa Valtierra 18 501.760
Acsa Marcilla 41 1.273.600
Coop. Santo cristo Caparroso 121 713.600

Total 1.307 17.305.760

Tipo de formación: formación basica en la industria agroalimentaria
Realizados
Ingles I 97/98 Peralta 173 4 1.282.276
Ingles II 97/98 Peralta 173 4 1.282.276
Ingles III 97/98 Peralta 173 3 961.707
Ingles IV 97/98 Peralta 85 5 787.525
Ingles V 97/98 Peralta 85 5 787.525
Transportistas ganado porcino-98 Pamplona 12 18 400.248
Tratamientos de efluyentes viticolas-98 Burdeos-Olite 18 8 266.832
En desarrollo
Enologia, encuentros tecnicos-98 Olite 35 10 648.550
Plan de marketing en la ind.agroal.-98 Olite 20 8 296.480
Prevención de riesgos-98 Falces 150 7 1.945.650

Total 405 72 8.659.069

Total realizado o en desarrollo 73.098 3.983 99.771.136
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Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 5 de junio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-

mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Ayuda a organizaciones de productores de pata-
ta”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 39, de 3 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre

la partida presupuestaria denominada “Ayuda a
organizaciones de productores de patata”, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

1. Relación de acciones llevadas a cabo, así
como cantidades comprometidas.

No se han realizado acciones, ni se han com-
prometido cantidades hasta la fecha.

2. Relación de acciones realizadas y pagadas
con cargo a esta línea.

No se ha abonado nada con cargo a esta línea.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 15 de junio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Ayuda a organi-
zaciones de productores de patata”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Fomento de la utilización de semilla certificada
en cereales”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 39, de 3 de junio de
1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-

lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Fomento
de la utilización de semilla certificada de cerea-
les”, dotada con un millón de pesetas, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

1. Relación de actividades llevadas a cabo así
como los compromisos presupuestarios de cada
uno de ellos.

Hasta la fecha no se han llevado a cabo activi-
dades ni se han realizado compromisos presu-
puestarios en relación con esta partida presu-
puestaria.

2. Relación de actividades ejecutadas y paga-
das con el importe de cada una de ellas con
cargo a esta línea.

Hasta la fecha no se ha abonado cantidad
alguna con cargo a esta línea.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Fomento de la
utilización de semilla certificada en cereales”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 15 de junio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Mejora de la producción y comercialización de la
miel”, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 39, de 3 de junio de
1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario
Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Mejora de
la producción y comercialización de la miel”, tiene
el honor de remitir la siguiente contestación.

1. Relación de actividades llevadas a cabo, así
como los compromisos presupuestarios adquiri-
dos.

Está pendiente de publicación en el Boletín
Oficial de Navarra la Orden Foral de 1 de junio de
1998, por la que se establecen ayudas a la apicul-
tura en el marco del programa nacional anual apí-
cola. En virtud de lo dispuesto en la misma,
podrán ser objeto de ayudas las actividades desti-
nadas a: a) formación y asistencia técnica; b)
lucha contra la varroasis; c) racionalización de la
transhumancia; d) análisis de la miel.

En la fecha de esta contestación aún no se
han adquirido compromisos presupuestarios con-
cretos.

2. Relación de pagos realizados con cada una
de las acciones ejecutadas:

No se ha realizado aún ningún pago.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 15 de junio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Mejora de la
producción y comercialización de la miel”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Andrés Basterra Layana
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Concurso morfológico de ganado”, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
39, de 3 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, en relación con la pregunta formulada
por el Ilmo. Sr. Don Andrés Basterra Layana, Par-
lamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario

Convergencia de Demócratas de Navarra, sobre
la partida presupuestaria denominada “Concurso
morfológico de ganado”, dotada con un millón de
pesetas, tiene el honor de remitir la siguiente con-
testación.

1. Relación de actividades comprometidas con
la cuantía de cada una de ellas. No se ha com-
prometido cantidad alguna hasta la fecha.

2. Relación de actividades llevadas a cabo y
las cuantías abonadas por cada una de ellas. No
se han realizado actividades hasta la fecha

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 15 de junio de 1998

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación: Ignacio Javier Martínez Alfaro

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Concurso mor-
fológico de ganado”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Pedro Antuñano Zárraga
sobre la vulneración de las propuestas contenidas
en el marco del Plan Gerontológico, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
39, de 3 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Pedro Antuñano Zárraga,

del Grupo Parlamentario Convergencia de Demó-
cratas de Navarra, en relación con determinados
aspectos de la implantación del Plan Gerontológi-
co, tiene el honor de formular la siguiente res-
puesta:

Previamente a la contestación pormenorizada
de las preguntas conviene hacer una precisión de
orden metodológico:

Ya en la introducción del Plan Gerontológico
se advertía que los datos de población empleados
correspondían a los datos oficiales de población
de 1991, dado que hasta 1996 no se había inicia-
do la última renovación padronal. En la misma
introducción se decía que cuando se contase con
esos datos “los modos y sistemas de revisión del
plan permitirán periódicamente reintroducir estas
variables para ajustar los objetivos perseguidos”.

Por otra parte, la alusión a cifras concretas
(740 plazas asistidas en Pamplona, 205.000

Pregunta sobre la vulneración de las propuestas contenidas en el marco del
Plan Gerontológico

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



pesetas mensuales los conciertos, 200 personas
en lista de espera antes de la gripe) da la impre-
sión de que éstas se han obtenido sin ningún
rigor ni fiabilidad.

1. ¿Por qué se han vulnerado tan a corto plazo
las propuestas del marco del Plan Gerontológico?

En ningún momento se ha vulnerado el Plan
Gerontológico. Lo que se ha hecho es retroali-
mentar los datos a la luz de las nuevas cifras ofi-
ciales del padrón municipal.

El Plan Gerontológico propone la creación de
490 plazas asistidas nuevas en residencias de
tercera edad en la Comarca de Pamplona. Esta
previsión estaba basada en los datos del Censo
de 1991 y orientada a alcanzar una cobertura de
2’5% de plazas asistidas por cada 100 mayores
de 65 años.

A la hora de estudiar las solicitudes de sub-
vención presentadas ante el Departamento de
Bienestar Social, Deporte y Juventud para la
construcción de residencias asistidas en el área
de Pamplona, se tuvieron en cuenta datos del
padrón de 1996, que ya estaban disponibles. El
propio plan, en la introducción al capítulo en que
señala la distribución de alojamientos para mayo-
res en Navarra, hace constar que “las cifras de
plazas necesarias para alcanzar la cobertura pro-
puesta cabe pensar que sean más elevadas que
las que aquí se proponen” y advierte que “es
necesario ir ajustando el plan a los datos reales
de población”.

Pues bien, los datos disponibles en 1997,
correspondientes al padrón de 1996, señalan la
existencia de 39.284 mayores en la Comarca de
Pamplona, frente a los 33.748 existentes en 1991.
El cálculo efectuado en dicho momento para esta-
blecer el número de plazas cuya construcción se
va a subvencionar se presenta en el siguiente
cuadro:

Necesidad de plazas
residenciales asistidas Según padrón Según padrón
en Pamplona y Comarca 1991 1996

Nº total de mayores de 65 años 33.748 39.284

Nº de plazas asistidas existentes 106 172

Necesidades de plazas (2’5%) 844 982

Diferencia:
– A recalificar y/o reconvertir 248 248
– A crear 490 562

Las plazas cuya construcción se han subven-
cionado son 521 y no 740 como plantea la pre-
gunta.

2. ¿Qué criterios se han seguido para adjudi-
car las licencias de apertura de centros residen-
ciales a las entidades beneficiadas?

Se carece de rigor al hablar de adjudicación
de licencias de apertura de centros residenciales:
la licencia de apertura es un acto reglado en el
ámbito del urbanismo, la vivienda y el medio
ambiente de competencia municipal que no tiene
nada que ver con lo que aquí se trata.

Posiblemente el demandante se esté refirien-
do a los criterios utilizados para incluir dentro de
los planes de inversión como transferencias a
empresas, previstos en los Presupuestos Genera-
les de Navarra y desarrollo de determinadas
medidas del Plan Gerontológico. Estos fueron
determinados por la Orden Foral nº 392/1997, de
1 de diciembre, y se resumen así:

1. Localización y comunicación

• Integración en la localidad

• Número de habitantes y personas mayores
de la zona básica y de las zonas y barrios colin-
dantes

• Comunicación con el resto de las zonas y
localidades del área

• Acceso rápido a un centro médico de emer-
gencia

2. Edificación y equipamiento

• Diseño arquitectónico. Integración en el
entorno

• Número de plazas asistidas previstas

• Número de plazas de válidos previstas

• Número de plazas del centro de día

• % de habitaciones individuales

• % de baños individuales

• m2 por residente

• Existencia de comedor y sala de estar por
módulo residencial

• Cocina propia

• Existencia de sala de usos múltiples y salas
de terapia específicas

• Existencia de capilla

• Existencia de enfermería - cuidados especia-
les

• Existencia de velatorio

• Espacios al aire libre controlados
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• Adecuación de espacio dedicado a centro de
día

3. Recursos humanos

• Ratio de personal directo

• Ratio de médico/a por asistido

• Ratio de enfermero/a por asistido

• Trabajador/a social

• Animador/a socio-cultural

• Personal de atención nocturna

• Otros profesionales

4. Plan de gestión

• Existencia y calidad del protocolo de ingreso

• Existencia y calidad de programa de activida-
des de animación socio-cultural

• Existencia de plan de cuidados individualiza-
dos (médicos, de enfermería, sociales)

• Existencia de reglamento de régimen interno

• Existencia de organización de personal

• Canales de participación

• Relación con la comunidad

5. Viabilidad económica

• Inversión total del proyecto

• Coste por plaza asistida

• Figura jurídica del recurso

• Implicación de la entidad local

• Capital social

• Cuantía del préstamo económico

• Precio del concierto por asistido y mes

• Gastos e ingresos de explotación previstos
para el primer y segundo ejercicio económico

• Balance previsto para el primer y segundo
ejercicio económico (activo y pasivo).

3. ¿En qué se han basado para establecer los
conciertos?

Al día de la fecha no se han establecido toda-
vía los conciertos puesto que los centros residen-
ciales no han sido todavía construidos.

4. ¿Qué datos o qué parámetros predictores
de contrastada fiabilidad maneja la Administración
para establecer la estimación de necesidades de
institucionalización? Si es que maneja algunas,
¿qué previsiones hay para los próximos años?

5. ¿Se ha valorado el impacto que puede tener
la creación de este elevado número de plazas
sobre otras zonas de la geografía navarra?

6. ¿Se ha valorado la repercusión que va a
tener sobre el área de salud correspondiente?
¿Se cuenta con el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea?

Todas las valoraciones y actuaciones sobre
las que demanda el Ilmo. Sr. Parlamentario están
contenidas en el Plan Gerontológico aprobado por
el Parlamento de Navarra el día 3 de junio de
1997. Así, las actuaciones por zonas geográficas
y por centros residenciales están previstas en el
capítulo 4.3 cuando se habla de la distribución de
alojamientos para mayores en Navarra y se pre-
vén las actuaciones pormenorizadas, repartidas
por centros en seis areas.

En el epígrafe 5 del capítulo 4 se habla de la
salud y de la asistencia sanitaria y en el capítulo
7, fases de implantación, se determinan las medi-
das de actuación en esta materia, tanto las
correspondientes al Departamento de Salud como
las correspondientes al Departamento de Bienes-
tar Social, Deporte y Juventud, entre las que se
contempla el desarrollo de las normas de acredi-
tación en torno a la asistencia sanitaria en las
residencias de tercera edad, cuya fase de implan-
tación no ha concluido.

Por otra parte, el Departamento de Salud parti-
cipó en la confección del plan y en la correspon-
diente comisión interdepartamental, por lo que
debe darse respuesta afirmativa a la cuestión de
si se ha contado con los órganos competentes de
salud.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 17 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvenciones a federaciones”, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
34510-9 denominada “Subvenciones a federacio-
nes” por importe de 181.000.000 de pesetas,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Las subvenciones a federaciones deportivas
de Navarra están reguladas por la Orden Foral
96/1996, de 6 de marzo, del Consejero de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud, habiéndose
abonado al día de la fecha un total de
116.410.955 pesetas.

Subvención 1er plazo 2º plazo
Federaciones prevista abonado abonado Pte. abono

Actividades subacuáticas 659.160 164.790 329.580 164.790

Ajedrez 3.362.280 840.570 1.681.140 840.570

Atletismo 15.302.567 3.825.642 7.651.283 3.825.642

Automovilismo 2.099.264 524.816 1.049.632 524.816

Badminton 268.089 67.022 134.044 67.023

Baloncesto 11.512.000 2.878.000 5.756.000 2.878.000

Balonmano 6.581.000 1.645.250 3.290.500 1.645.250

Béisbol 8.066.000 2.016.500 4.033.000 2.016.500

Caza 1.573.844 393.461 786.922 393.461

Ciclismo 5.951.000 1.487.750 2.975.500 1.487.750

Deportes aéreos 462.000 115.000 231.000 116.000

Deportes de invierno 4.803.373 1.200.843 2.401.686 1.200.844

Montaña y escalada 3.100.000 775.000 1.550.000 775.000

Deportes minusválidos 3.748.526 937.131 1.874.263 937.132

Espeleología 644.470 161.117 322.235 161.118

Fútbol 6.365.000 1.591.250 3.182.500 1.591.250

Gimnasia 8.151.652 2.037.913 4.075.826 2.037.913

Golf 3.400.000 850.000 1.700.000 850.000

Halterofilia 1.440.000 360.000 720.000 360.000

Herri kirolak 4.850.000 1.212.500 2.425.000 1.212.500

Hípica 2.268.391 567.097 1.134.195 567.099

Judo 8.123.000 2.030.750 4.061.500 2.030.750

Kárate 1.073.000 268.250 536.500 268.250

Motociclismo 1.734.250 433.562 867.125 433.563

Natación 13.695.700 3.423.925 6.847.850 3.423.925

Patinaje 3.818.132 954.533 1.909.066 954.533

Pelota 8.145.140 2.036.285 4.072.570 2.036.285

Pesca 1.015.263 253.815 507.631 253.817

Piragüismo 3.293.000 823.250 1.646.500 823.250

Remo 2.194.905 548.726 1.097.452 548.727

Rugby 2.693.454 673.363 1.346.727 673.364

Salvamento y socorrismo 433.160 108.290 216.580 108.290

Taekwondo 6.947.000 1.736.750 3.473.500 1.736.750

Tenis 2.363.766 590.941 1.181.883 590.942

Tenis de mesa 2.476.000 619.000 1.238.000 619.000

Tiro con arco 800.000 200.000 400.000 200.000

Vela 1.800.899 450.224 900.449 450.226

Total 155.215.285 38.803.316 77.607.639 38.804.330

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 17 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvenciones a
federaciones”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta sobre la
ejecución presupuestaria de la partida “Ayudas a
actividades deportivas de entidades locales”, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
34410-2 denominada “Ayudas a actividades

deportivas de entidades locales”, por importe de
69.000.000 de pesetas, tiene el honor de formular
la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Las ayudas a actividades deportivas de entida-
des locales están reguladas por la Orden Foral
148/1996, de 16 de abril, del Consejero de Educa-
ción, Cultura, Deporte y Juventud, y al día de la
fecha, está elaborándose la resolución que aprue-
ba la convocatoria del 75% de dichas ayudas.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 17 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Ayudas a activi-
dades deportivas de entidades locales”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvenciones y convenios con asociaciones
deportivas para inversiones en materia de instala-
ciones deportivas”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de
junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
34300-9 denominada “Subvenciones y convenios
con asociaciones deportivas para inversiones en
materia de instalaciones deportivas”, por importe
de 98.000.000 de pesetas, tiene el honor de for-
mular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvenciones y
convenios con asociaciones deportivas para inversiones en materia de
instalaciones deportivas”
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De los 98.000.000 de pesetas hay comprome-
tidos 28.000.000 de pesetas, de las subvenciones
concedidas en 1997, autorizados por Acuerdo de
Gobierno de 28 de julio de 1997.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

En 1998 la convocatoria está sin resolver ya
que el plazo de presentación de documentación
concluyó el 30 de abril y posteriormente se ha pro-
cedido a la revisión de solicitudes, a la solicitud de
documentos no aportados y a la subsanación de
los errores detectados. En la actualidad se han

preseleccionado las asociaciones deportivas sus-
ceptibles de subvención, para, posteriormente, y
tras su baremación, hacer la propuesta de subven-
ciones en los términos establecidos en la Orden
Foral 25/1998, del Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud, y del Plan director de infraes-
tructuras deportivas, aprobado por resolución
259/1997, de 30 de abril, del Director Gerente del
Instituto Navarro de Deporte y Juventud.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 17 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvenciones a entidades locales para inversio-
nes en materia de instalaciones deportivas”, publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr. Parla-
mentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del Grupo
Parlamentario Convergencia de Demócratas de
Navarra, en relación con la línea número 90021-8
denominada “Subvención a entidades locales para
inversiones en materia de instalaciones deportivas”,
por importe de 588.000.000 de pesetas, tiene el
honor de formular la siguiente respuesta.

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

De los 588.000.000 de pesetas hay compro-
metidos 410.175.000 pesetas, de las subvencio-
nes concedidas en 1997, autorizados por acuerdo
de Gobierno de 28 de julio de 1997.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

En 1998 la convocatoria está sin resolver, ya
que el plazo de presentación de documentación
concluyó el 30 de abril y posteriormente se ha
procedido a la revisión de solicitudes, a la solici-
tud de documentos no aportados y a la subsana-
ción de los errores detectados. En la actualidad
se han preseleccionado las entidades locales sus-
ceptibles de subvención, para, posteriormente, y
tras su baremación, hacer la propuesta de sub-
venciones en los términos establecidos en la
Orden Foral 25/1998, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, y del Plan director de
infraestructuras deportivas, aprobado por resolu-
ción 259/1997, de 30 de abril, del Director Geren-
te del Instituto Navarro de Deporte y Juventud.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 17 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvenciones a
entidades locales para inversiones en materia de instalaciones deportivas”
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Apoyo al pueblo saharaui”, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 45, de
17 de junio de 1998.

Pamplona, 23 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
31621-4 denominada “Apoyo al pueblo saharaui”,

por importe de 30.000.000 de pesetas, tiene el
honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Por Resolución 141/1998, de 15 de mayo, se
concedió a la Asociación Navarra de Amigos del
Sáhara la subvención finalista de 29.735.367
pesetas, en concepto de adquisición de diez vehí-
culos todoterreno a la concesionaria Autojapam,
SL. Por ello, la partida de 30.000.000 de pesetas
se da por ejecutada.

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 19 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Apoyo al pueblo
saharaui”

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Juan Cruz Alli Aranguren
sobre la acumulación de lodos en algunos embal-
ses, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra núm. 41, de 11 de junio de 1998.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr.

D. Juan Cruz Alli Aranguren, adscrito al Grupo
Parlamentario de Convergencia de Demócratas
de Navarra, sobre la situación actual de acumula-
ción de lodos en los embalses, tiene el honor de
remitir la siguiente contestación.

¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra alguna
actuación respecto a solucionar finalmente los
procesos de acumulación de lodos en dichos
embalses?

Respecto de la pregunta cursada debo mani-
festar que el Gobierno de Navarra no tiene com-
petencia alguna sobre las infraestructuras citadas,
ya que la explotación de los embalses de Yesa y
Eugi corresponde a la Confederación Hidrográfica
del Ebro; la explotación del embalse de Irabia a la
empresa Energía Hidroeléctrica de Navarra; y el

Pregunta sobre la acumulación de lodos en algunos embalses
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embalse de Itoiz, como es público y notorio, está
todavía en construcción.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de los artículos 184 y siguientes del
Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 10 de junio de 1998

El Consejero de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones: José Ignacio Palacios
Zuasti
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Parlamenta-
ria Foral Ilma. Sra. Dª Mª Isabel Arboniés Bermejo
sobre el Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en Navarra, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra núm. 41, de 11 de
junio de 1998.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por la Ilma. Srª. Dª. Mª Isabel
Arboniés, Parlamentaria Foral del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida-Ezker Batua de Nava-
rra, sobre la resolución que insta al Gobierno de
Navarra a que adopte diversas medidas en rela-
ción con el Consejo Asesor de RTVE en Navarra,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

1ª.- ¿Se ha notificado al Consejo Asesor de
Navarra la resolución adoptada por el Parlamento
el 1 de abril del presente año?

No se tiene conocimiento de si el Parlamento
ha notificado o no la referida resolución al Conse-
jo Asesor de RTVE en Navarra.

2ª.- ¿Qué gestiones se han llevado a cabo
desde el Gobierno de Navarra para que el Dele-
gado Territorial de RTVE habilite el correspon-
diente espacio físico en el centro territorial de
Navarra destinado a acoger al Consejo Asesor de
Navarra?

Consultado el centro territorial de RTVE en
Navarra, éste ha manifestado que ello es muy
difícil de realizar por la carencia de espacio físico
en el centro territorial de RTVE para sus propios
medios técnicos y humanos.

3ª.- ¿Qué medios técnicos y humanos van a
ser habilitados para que el Consejo Asesor de
Navarra pueda hacer el seguimiento de la progra-
mación específica para Navarra tanto en televi-
sión como en radio?

El Departamento de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones aporta una partida presu-
puestaria dotada con 4.000.000 ptas. destinada a
financiar anualmente el Consejo Asesor, y sus
necesidades de medios técnicos y humanos.

4ª.- ¿El Consejo Asesor de Navarra ha infor-
mado sobre el contenido del texto del acuerdo
específico de colaboración entre la Comunidad
Foral y RTVE?

Hasta el momento, el Consejo Asesor de
RTVE en Navarra no ha enviado a este Departa-
mento ningún informe sobre el acuerdo específi-
co.

5ª.- ¿Para cuándo está prevista la firma del
acuerdo específico de colaboración entre la
Comunidad Foral de Navarra y RTVE?

Para final del mes de junio.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 18 de junio de 1998

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti

Pregunta sobre el Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Navarra
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre el servicio de transporte aéreo que
se presta en el Aeropuerto de Noáin, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
39, de 3 de junio de 1998.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel
Ángel Larrayoz, Parlamentario Foral del Grupo
Parlamentario Convergencia de Demócratas de
Navarra, sobre el servicio de transporte aéreo que
se presta en el aeropuerto de Noáin, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

A.- En relación con la empresa adjudicataria
del Gobierno de Navarra del inicio de transporte
aéreo:

1ª.- ¿Existe obligación en la adjudicataria de
disponer en propiedad o con otro título jurídico de
los aviones que se utilizan?

La exigencia contenida en la Orden Foral de
Convocatoria de compensación es de “disponibili-
dad de aeronaves”, sin especificar si las mismas
deben ser propiedad u otro régimen jurídico.

2ª.- La identificación de los aviones que utiliza
¿deben ser conocidos por el Gobierno de Nava-
rra?

Según la convocatoria, con carácter previo,
presentó la documentación acreditativa de las
características técnicas de las aeronaves con las
que se propone la prestación del servicio por la
empresa.

A posteriori, para llevar a cabo el abono de la
compensación, deberá presentar para la liquida-
ción trimestral un documento en el que acredite el
tipo de aeronave que ha utilizado.

3ª.- ¿Debe presentar la adjudicataria ante el
Gobierno algún tipo de justificante sobre el estado
y controles de los aviones que utiliza?

Con la documentación técnica exigida para la
concesión de la compensación, se presentó la
autorización JAR-145, acreditativa de la capaci-
dad de mantenimiento técnico de las aeronaves,
así como la licencia de explotación y certificado
de operador (AOC).

4ª.- ¿Puede la adjudicataria hacer el servicio a
través de franquicias con otras empresas?

La realización de servicios a través de franqui-
cias es una práctica habitual de este tipo de com-
pañías que no está prohibida en la convocatoria y
que podrá emplearla siempre que en un servicio
prestado se cumplan las condiciones y paráme-
tros de calidad exigidas en el anexo de la Orden
Foral.

5ª.- ¿Existe evaluación del cumplimiento del
servicio aéreo por la adjudicataria?

La evaluación, según la Orden Foral, es tri-
mestral a la hora de llevar a cabo la liquidación de
la compensación, si bien la relativa al primer tri-
mestre todavía no se ha llevado a cabo.

6ª.- ¿Se ha abierto alguna actuación adminis-
trativa aclaratoria acerca de si los aviones que se
utilizan son adecuados?

Las actuaciones llevadas a cabo desde la
comisión de seguimiento y la dirección general
han ido encaminadas a la prestación global del
servicio y la exigencia de que se cumplan todas
las condiciones establecidas. Por ello se dictó la
Orden Foral 1906/1998, de 25 de mayo, del Con-
sejero de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones, por la que se suspende provisionalmen-
te la liquidación parcial correspondiente al primer
trimestre hasta que aporte la documentación
necesaria y justifique el cumplimiento de los pará-
metros de calidad exigidos en el anexo de la con-
vocatoria.

B.- En relación con el indicado servicio realiza-
do por Iberia y Aviaco desde el mismo aeropuer-
to, interesa conocer:

En el supuesto de que alguna de las citadas
empresas estatales realice algún tipo de cesión
de vuelos entre el servicio que ella debe desarro-

Pregunta sobre el servicio de transporte aéreo que se presta en el Aero-
puerto de Noáin
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llar y la empresa que tiene adjudicada la cesión
del servicio:

1ª.- ¿Puede producirse algún perjuicio al usua-
rio en cuanto a la disminución de competencia?

No se tiene por qué derivar ningún perjuicio
para el usuario, sino todo lo contrario.

2ª.- ¿Puede producirse algún perjuicio para el
Gobierno de Navarra, por presuntos trasvases de
pasajeros entre unas líneas y otras?

En principio no, ya que el único perjuicio
podría ser económico al aumentar el déficit, si

bien están previstos en la liquidación mecanismos
suficientes para evitar dicho perjuicio.

Hay que tener en cuenta, además, que la
empresa operadora asume el 50 % del déficit que
se produzca.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 19 de junio de 1998

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la instalación del sistema de seguri-
dad ASFA en el tramo ferroviario de Irurtzun-
Altsasu, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 39, de 3 de junio de
1998.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel
Ángel Larráyoz Lezáun, Parlamentario Foral del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, sobre diversos aspectos relacio-
nados con la instalación del sistema de seguridad
ASFA en las líneas que conforman la red ferrovia-
ria de Navarra, tiene el honor de remitir la siguien-
te contestación.

1º.- ¿Se conoce si se ha instalado en el tramo
de ferrocarril entre Irurtzun y Alsasua el sistema
ASFA?

Encomendado por el Ministerio de Fomento,
organismo competente en la materia, y como fase
previa a su ejecución, Renfe ha elaborado el pro-

yecto constructivo denominado: “Línea Zaragoza-
Alsasua, Tramo Casetas-Alsasua, modernización
y mejora de las instalaciones de seguridad”, en el
cual se encuentra el tramo Irurtzun-Alsasua.

Dentro de las actuaciones que se contemplan
en este proyecto figura el completar en el tramo
Castejón-Alsasua la implantación del sistema del
anuncio de señales y frenado automático (ASFA),
con lo que se extendería la dotación de este siste-
ma a toda esta línea. En fechas próximas se pro-
cederá a la adjudicación de la ejecución material
de este proyecto, con un plazo de dos años.

Hay que señalar que esta actuación prosperó
gracias al apoyo que con su voto favorable dio,
tras las gestiones realizadas al efecto por los
Diputados de Unión del Pueblo Navarro, el Grupo
Parlamentario del Partido Popular a una enmien-
da a la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1998 del Diputado a Cortes por Izquierda
Unida para una actuación parcial en dichos tra-
mos.

Después, y en virtud de las gestiones realiza-
das por el Gobierno de Navarra ante el Ministerio
de Fomento, tal y como anuncié a los medios de
comunicación el pasado día 29 de marzo, esta
actuación se ha extendido a la totalidad del tra-
yecto.

La línea Zaragoza-Alsasua es la de más enti-
dad de las que atraviesan Navarra, y el sistema
ASFA funciona en los tramos Cortes-Castejón y
Tafalla-Pamplona. En este último tramo ha entra-

Pregunta sobre la instalación del sistema de seguridad ASFA en el tramo
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do en funcionamiento a comienzos del presente
mes.

Por otra parte, además del equipamiento, exis-
ten otros factores que contribuyen a la seguridad
de una línea de ferrocarril. En este sentido, se
está negociando con el Ministerio de Fomento un
convenio para la supresión conjunta entre ambos
organismos de 20 pasos a nivel en esta línea
durante el periodo 1998-2003, y ya se está gestio-
nando la ejecución de diversas obras incluidas en
esta propuesta de convenio.

2º.- Existe este sistema en el resto de vías
férreas que discurren por la Comunidad Foral. En
su caso, ¿en cuáles?

El resto de líneas que componen la malla
ferroviaria de Navarra en servicio, líneas Madrid-
Irún y Castejón-Bilbao, y entre sus medidas de
seguridad, tienen implantado el sistema ASFA.

Como he indicado en la respuesta dada a la
pregunta anterior, esta actuación prosperó gra-
cias al apoyo que con su voto favorable dio, tras
las gestiones realizadas al efecto por los Diputa-
dos de Unión del Pueblo Navarro, el Grupo Parla-
mentario del Partido Popular a una enmienda a la

Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1998 del Diputado a Cortes por Izquierda Unida
para una actuación parcial en dichos tramos. Y la
actuación se ha extendido a la totalidad del tra-
yecto en virtud de las gestiones realizadas por el
Gobierno de Navarra ante el Ministerio de Fomen-
to, tal y como anuncié a los medios de comunica-
ción el pasado día 29 de marzo.

3.- ¿Se va a implantar la instalación del siste-
ma ASFA en todos los tramos que actualmente
no disponen del mismo?

Con la ejecución de las obras contempladas
en el ya señalado proyecto denominado “Línea
Zaragoza-Alsasua, tramo Cortes-Alsasua, moder-
nización y mejora de las instalaciones de seguri-
dad”, en el que se contempla entre otras actuacio-
nes la implantación del sistema ASFA en los
tramos Castejón-Tafalla y Pamplona-Alsasua,
este sistema quedará implantado en toda la red
ferroviaria de Navarra.

Pamplona, 10 de junio de 1998

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz
Lezáun sobre la contaminación real provocada
por algunas empresas, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 37, de 27
de mayo de 1998.

Pamplona, 25 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda, en relación con la pre-
gunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo.
Sr. D. Miguel Ángel Larráyoz Lezáun, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Convergencia de
Demócratas de Navarra, sobre suelos contamina-

dos en Navarra, para la que solicita respuesta por
escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación.

1º. ¿Cuál es el estado de descontaminación
real provocado por las empresas citadas y en los
suelos de dichas poblaciones?

A) Inabonos (Lodosa):

En el período agosto-noviembre de 1995 se
realizó un estudio en profundidad de la contami-
nación del emplazamiento que reveló la presencia
en lo suelos y aguas subterráneas del emplaza-
miento de metales pesados en concentraciones
superiores a los límites establecidos a falta de
normativa en nuestro país por legislaciones de
países europeos, en concreto la legislación holan-
desa, para obligar a proceder a la descontamina-
ción.

Posteriores controles de aguas subterráneas
realizados en el período septiembre 96-agosto 97
han corroborado la necesidad de descontamina-

Pregunta sobre la contaminación real provocada por algunas empresas
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ción del emplazamiento, así como de no utilizar el
agua subterránea para consumo humano y agrí-
cola.

Los resultados obtenidos han sido comunica-
dos a Inabonos y al Ayuntamiento de Lodosa, al
objeto de que se vayan adoptando las medidas
pertinentes.

B) Inabonos (Pamplona):

Igualmente, en el periodo agosto-noviembre
de 1995 se realizó un estudio en profundidad de
contaminación de este emplazamiento, que deter-
minó la existencia en los suelos de metales pesa-
dos, en concentraciones superiores a los límites
internacionalmente admitidos, que establecían la
necesidad de la descontaminación.

Posteriores controles de aguas subterráneas
realizados en el periodo septiembre 96-agosto 97
han señalado que algunos de estos metales se
presentan en las aguas con concentraciones que
superan el límite de intervención señalados por
los estándares internacionales. Asimismo, de
estos controles se dedujo que era necesario un
mayor número de análisis en el caso de que el
agua subterránea de la parcela fuera a utilizarse
para abastecimiento urbano o agrícola, cosa que
no ocurre en la actualidad.

Debido al interés del Ayuntamiento de Pam-
plona en urbanizar esta zona para uso residen-
cial, se están desarrollando los proyectos y las
fórmulas de actuación necesarios para proceder,
este mismo año si es posible, a la descontamina-
ción.

C) Fagor Luzuriaga (Tafalla):

La investigación realizada en el periodo agosto
95-noviembre 95 señaló la existencia de metales,
así como de aceites minerales e hidrocarburos
clorados, pero por debajo de los límites que seña-
lan en la normativa comparada un riesgo inacep-
table, y por tanto la necesidad de efectuar una
descontaminación.

Los controles posteriores del agua subterrá-
nea han señalado la necesidad de continuar con
el control de la posible afección sobre el río Cida-
cos y sobre los pozos de la zona utilizados para
riegos y abastecimiento humano, cosa que se
está realizando en este momento.

Los resultados obtenidos han sido comunica-
dos a la empresa y al Ayuntamiento de Tafalla a
los efectos pertinentes.

D) Papelera Navarra (Sangüesa):

En el período agosto-noviembre de 1995 se
realizó un estudio en profundidad de la contami-
nación del suelo que arrojó las siguientes conclu-
siones:

• Los suelos naturales del emplazamiento no
se han visto afectados de manera significativa por
la disposición de residuos sobre ellos.

• Las aguas subterráneas de la zona se ven
afectadas por el alto aporte de compuestos de
azufre, que en principio reducen la calidad de las
aguas, aunque los efectos de dilución del acuífe-
ro, y posteriormente del río Aragón, reducen las
concentraciones a niveles aceptables.

• La evaluación realizada para los otros conta-
minantes permite concluir que ni en la actualidad
ni en el futuro tendrán un efecto importante sobre
la calidad de las aguas.

Posteriormente, en el período septiembre 96-
agosto 97, se han realizado controles de calidad
del agua subterránea en la zona, los cuales han
concluido que no existen afecciones significativas,
por lo que, a efectos del riesgo que supone la
contaminación detectada en el emplazamiento, el
emplazamiento ha dejado de considerarse un
suelo contaminado.

Los resultados han sido comunicados a la
empresa y al Ayuntamiento de Sangüesa a los
efectos pertinentes.

E) Carbones y Destilados del Pirineo (Ecay)

En el estudio realizado en el período agosto-
noviembre de 1995 se alcanzaron las siguientes
conclusiones:

– Los principales residuos detectados son
aceites minerales, hidrocarburos clorados, aromá-
ticos y poliaromáticos.

– La naturaleza de los suelos naturales de la
zona ha hecho que la mayoría de la contamina-
ción quede retenida en el suelo, y en todo caso
no alcanza niveles de actuación inmediata.

Los posteriores controles realizados en el perí-
odo septiembre 1996-agosto 1977 indicaron que
no existe una contaminación manifiesta del agua
subterránea por los elementos analizados.

En todo caso, y mientras no se desarrollen
actividades constructivas en la parcela, no existe
riesgo derivado de la contaminación detectada en
los suelos. A estos efectos, los resultados de la
investigación han sido comunicados al ayunta-
miento.
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2º. ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra
alguna actuación para corregir tal contaminación?
¿Cuáles y en qué plazos?

La recientemente aprobada Ley Básica de
Residuos tipifica la figura de suelos contaminados
y regula su declaración y separación, pero deja al
desarrollo reglamentario la fijación de los criterios y
estándares que, en función de la naturaleza de los
suelos y de los usos, hará que un suelo sea inclui-
do como tal y, por consiguiente, sea necesaria la
intervención en el mismo. Tal desarrollo reglamen-
tario no se ha producido hasta la fecha. No obstan-
te, el Gobierno de Navarra cree conveniente iniciar
ya actuaciones en los siguientes casos:

En primer lugar, en el caso de la fábrica de
Inabonos en Pamplona. La urgencia de la actua-
ción en este caso está motivada, además de por
la contaminación existente en el emplazamiento,
que supone un riesgo limitado si no hay usos del
agua subterránea de la zona, por el desarrollo
urbanístico que pretende realizar el Ayuntamiento
de Pamplona, que ha previsto construir viviendas
en la zona.

La actuación prevista, que está definida a nivel
de anteproyecto, consiste en la excavación del

suelo contaminado y su disposición en una celda
a construir en el paraje de Santa Lucía en término
de Pamplona.

Se han iniciado ya los estudios geológicos pre-
vios sobre el terreno, pero los plazos de ejecución
están sin concretar.

Además, el Gobierno de Navarra tiene la
intención de actuar en la empresa Funvera
(Bera), donde ha sido detectada también una
zona contaminada.

La actuación se va a realizar, con carácter
subsidiario, por parte del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda,
que ha iniciado ya el expediente de contratación
oportuno, dado que la situación financiera de la
empresa no le permite afrontar su coste. El plazo
de ejecución previsto es de cuatro meses.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 13 de junio de 1998

La Consejera de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Vivienda: Yolanda Barcina Angulo
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Pedro Antuñano Zárraga
sobre el número de personas mayores de 65
años con alguna discapacidad que puedan ser
candidatos a ingresar en residencias geriátricas,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 39, de 3 de junio de 1998.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y

siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Pedro Antuñano Zárraga,
del Grupo Parlamentario Convergencia de Demó-
cratas de Navarra, en relación con las personas
mayores de sesenta y cinco años de Navarra,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta.

1. En Navarra, ¿cuántas personas hay mayo-
res de sesenta y cinco años discapacitadas para
las actividades instrumentales de la vida diaria
(AIDL: teléfono, compras, medicación, comi-
das...)?

2. ¿Cuántas personas hay mayores de sesen-
ta y cinco años discapacitadas para las activida-
des básicas de la vida diaria (ADL: comer, asear-
se, bañarse, deambulación, cuidado personal,
continencia...) que puedan ser candidatos a ingre-

Pregunta sobre el número de personas mayores de 65 años con alguna dis-
capacidad que puedan ser candidatos a ingresar en residencias geriá-
tricas
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so en plazas residenciales en los próximos uno,
dos, tres años?

En 1996 había en Navarra 90.477 personas
mayores de 65 años (Estadística de población de
Navarra. 1966.- Departamento de Economía y
Hacienda del Gobierno de Navarra).

Existe gran diversidad de estudios sobre auto-
valimiento de la población mayor. El Departamen-
to de Bienestar Social, Deporte y Juventud se
atiene a las cifras proporcionadas por el sondeo
realizado para la elaboración del Plan Gerontoló-
gico (EDIS, 1996.- Estudio comparativo de la
situación de los ancianos de Navarra entre 1985 y
1996). Según los datos de éste, que aparecen
recogidos en el Plan Gerontológico, el número de
personas mayores con dificultades para realizar
por sí mismas algunas de las actividades básicas
de la vida diaria asciende al 12%.

En cuanto a las dificultades para la realización
de actividades instrumentales de la vida diaria, se
eleva a un 24%, cuando se trata del arreglo y lim-
pieza de la casa, o a un 15% si se limita a otros
indicadores, como la posibilidad de salir a la calle
de modo autónomo.

Una sencilla regla de tres nos aportaría las
siguientes cifras:

• Personas mayores de 65 años con dificulta-
des para actividades básicas de la vida diaria:
10.850.

• Personas con dificultades para actividades
instrumentales de la vida diaria: 21.700 (incluyen
a los anteriores).

Lógicamente estas cifras han de ser tomadas
de modo orientativo, dado el carácter del estudio
que las proporciona, basado en autoinformes de
las propias personas afectadas o en informes de
sus cuidadores, así como en datos de población
de hace dos años.

A partir del próximo año presumiblemente
podremos obtener datos más fiables, gracias a la
aplicación del test Delta (Decreto Foral 126/98, de
6 de abril), instrumento objetivo de valoración de
dependencia de personas mayores que será utili-
zado para establecer el grado de dependencia de
las personas a que se refiere el artículo 74.1, letra
e) de la Ley Foral 22/1997, de 20 de diciembre
sobre, reforma de IRPF, sociedades y transmisio-
nes.

En todo caso, el número de personas candida-
tas a ingreso en residencia depende de muchos
factores que en modo alguno pueden cuantificar-
se de manera fiable: grado de dependencia de la

personas interesada, composición de la unidad
familiar, autovalimiento de sus convivientes, grado
de apoyo informal que recibe, las preferencias
personales, la proximidad a su antiguo domicilio y
al de sus familiares de las plazas residenciales
disponibles, así como la adecuación de los servi-
cios utilizados para la permanencia en el hogar
(como sabe, la aplicación del Plan Gerontológico
está desarrollando no sólo el servicio de atención
domiciliaria, sino otros de estos mecanismos,
como el servicio telefónico de emergencia, los
centros de día, las estancias diurnas en residen-
cias, las estancias temporales...).

No es posible, por tanto, dar respuestas tan
exactas como la que se pretende. Como es sabi-
do, las proyecciones de futuro son tanto más erró-
neas cuanto más preciso es el plazo y menor el
número de casos a que se refieren.

El Plan Gerontológico propone una cifra global
de plazas asistidas a alcanzar en el año 2000 (2%
para cada área sociosanitaria y 25% para la
Comarca de Pamplona), pero hace hincapié en la
necesidad de ir corrigiendo las previsiones en fun-
ción de la evolución de los datos demográficos y
de la demanda de los diferentes recursos.

3. ¿Cuál es la evolución media de la lista de
espera en residencias de los últimos cinco años?

4. ¿Qué número de personas hay en la lista de
espera en la actualidad?

No conociendo datos exactos, al no existir
documentación al respecto, se baraja que durante
el año 1994 la lista de espera total en la Comuni-
dad Foral de Navarra era de aproximadamente
1.200 personas.

En el año 1995, y sin garantizar la fiabilidad de
los datos, la lista de espera rondaba las 1.000
personas.

Vamos a continuación a exponer la evolución
de la lista de espera desde el ultimo trimestre de
1996 hasta la actualidad.

Es preciso hacer constar que la lista de espera
que figuraba en el Instituto Navarro de Bienestar
Social en año 1996 ha tenido que ser depurada y
examinada concienzudamente, con lo que la
misma se ha visto reducida, o sufriendo cambios
en la modalidad de solicitud (plazas válidas o
asistidas).

Iniciado un estudio de las solicitudes, demues-
tra que gran parte de las solicitudes de plaza de
válido van poco a poco incrementando la lista de
espera de ancianos asistidos, debido al deterioro
propio de la edad y al desconocimiento por parte
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de ciertos usuarios del tipo de plaza al que pue-
den optar.

Es preciso tener cuenta el incremento de soli-
citudes de ingreso para estancias temporales en
residencias, solicitudes que a la fecha de emisión
de este informe suponen 45 personas, que han
optado por este recurso intermedio, que facilita la
permanencia del anciano con su familia y entorno.

Con fecha de 19 de junio de 1998, la lista de
espera real de plazas es de 629 personas.

5. ¿Son todas aptas para su ingreso en el
mismo tipo de residencia o hay una separación en
función de sus patologías, necesidades asisten-
ciales o sociales, cargas previsibles de trabajo,
etc.? Especificar.

Desde la Sección de Tercera Edad, se lleva a
cabo la valoración tanto social como sanitaria de
todos los expedientes de solicitud de ingreso en
centros residenciales, una vez valoradas los soli-
citudes, la puntuación social priorizará el ingreso y
la puntuación sanitaria determinará el centro
seleccionado.

Por ello se establece una clasificación de las
residencias en varios grupos, atendiendo a carac-
terísticas más o menos comunes entre ellas que
configuran recursos con relativa idoneidad para la
atención de los diferentes usuarios.

A continuación se expone un ejemplo de diver-
sos tipos de centros, según su idoneidad:

Tipo Residencia Población

Válidos Residencia El Vergel Pamplona

Residencia Santo Domingo Estella

Residencia Virgen de Jerusalén Artajona

Residencia San Miguel Funes

Dependencia Residencia Ntra. Sra. Caridad Tafalla

moderada Residencia San Gregorio Buñuel

Fundación Carmen Bellido Cortes

Residencia Virgen del Portal Villafranca

Dependencia Residencia San José Valtierra

grave Residencia de Ancianos Lodosa

Asistidos Residencia San Isidro Lumbier

Real Casa Misericordia Tudela

Dependencia Residencia San Fco Asís Cintruénigo

grave y Residencia La Luz Estella

psicogeriátrica Residencia Grandes Dependientes San Adrián

Residencia Victoria M.Y.R. Logroño

Casa Misericordia Pamplona

Dependencia Residencia Padre Menni Pamplona

psicogeriátrica Residencia Mª Josefa Recio Elizondo

Clínica Ntra. Sra. Pilar Elizondo

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 19 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la contestación de la
Diputación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier
Arteaga Olleta sobre la ejecución presupuestaria
de la partida “Acciones de desarrollo del Plan
Gerontológico”, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de junio
de 1998.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
32020-3, denominada “Acciones de desarrollo del
Plan Gerontológico”, por importe de 241.000.000
de pesetas, tiene el honor de formular la siguiente
respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Acciones de
desarrollo del Plan Gerontológico”
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2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Presupuesto: 241.000.000

Autorizado: 64.221.000 (26,6%)

Disponible: 176.779.000 (73,4%)

Ejecutado: 3.434.000 (1,4%)

Entidad y concepto Concedido Abonado

Peralta
Residencia M. Revuelta 60.000.000

Zufia.
Asociación Koskotea: centro cívico 787.186

Zizur Mayor.
Residencia Luis Amigó:
Obras y equipamiento 3.300.000 3.300.000

Cascante.
Residencia ancianos: reformas 133.980 133.980

Previsiones Importe

Falces.
Ampliación residencia 28.000.000

Pamplona.
Reformas Oblatas 10.000.000

Tudela.
Reformas Casa Misericordia 24.000.000

Tafalla.
Ampliación Residencia San Manuel
y San Severino 100.000.000

Tafalla.
Reformas Residencia San
Francisco Javier 9.000.000

Cortes.
Equipamiento residencia 366.000

Cárcar.
Instalación gas residencia 120.000

Sesma.
Equipamiento residencia 1.000.000

Cascante.
Reformas residencia de ancianos 4.000.000

Total actuaciones previstas 176.486.000

Total partida: 64.221.166

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 22 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Subvenciones para obras y equipamiento en
centros ajenos de infancia y juventud”, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 45, de 17 de junio de 1998.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y

siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
99007-1, denominada “Subvenciones para obras
y equipamiento en centros ajenos de infancia y
juventud”, por importe de 60.000.000 de pesetas,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Subvenciones
para obras y equipamiento en centros ajenos de infancia y juventud”
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Presupuesto: 60.000.000

Autorizado 0 (0,0%)

Disponible 60.000.000 (100,0%)

Ejecutado 0 (0,0%)

Previsiones Importe

Asociación Gaztelan.
Taller escuela Etxabakoitz 20.000.000

Ayuntamiento de Burlada.
Guardería 30.000.000

Otra subvenciones (sin determinar) 10.000.000

Total actuaciones previstas 60.000.000

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 22 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Inversiones del Plan Gerontológico. Transferen-
cias a empresas”, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17 de
junio de 1998.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
99006-3, denominada “Inversiones del Plan
Gerontológico. Transferencias a empresas”, por
importe de 500.000.000 de pesetas, tiene el
honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Presupuesto: 500.000.000

Autorizado: 0 (0,0%)

Disponible: 500.000.000 (100,0%)

Ejecutado: 0 (0,0%)

Previsiones Importe

Mutilva.
Nueva residencia asistida 252.000.000

Burlada.
Nueva residencia asistida 230.000.000

Estella.
Centro de día 17.600.000

Total actuaciones previstas 499.600.000

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 22 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Inversiones del
Plan Gerontológico. Transferencias a empresas”
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Papel Ecológico Reciclado
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Arteaga Olleta
sobre la ejecución presupuestaria de la partida
“Inversiones del Plan Gerontológico. Transferen-
cias a Entidades Locales”, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 45, de 17
de junio de 1998.

Pamplona, 26 de junio de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud, de conformidad con los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra, y a pregunta formulada por el Ilmo. Sr.
Parlamentario Foral D. Javier Arteaga Olleta, del
Grupo Parlamentario Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, en relación con la línea número
31970-1, denominada “Inversiones del Plan
Gerontológico. Transferencias a Entidades Loca-
les”, por importe de 200.000.000 de pesetas,
tiene el honor de formular la siguiente respuesta:

1. Relación de actividades ejecutadas y cuan-
tías pagadas por cada una de las actividades lle-
vadas a cabo.

2. Relación de actividades promovidas a lo
largo de este año 1998, así como la cuantía com-
prometida en cada una de ellas acorde al Presu-
puesto de 1998.

Presupuesto: 200.000.000

Autorizado: 107.351.000 (53,7%)

Disponible: 92.649.000 (46,3%)

Ejecutado: 1.031.000 (0,5%)

Entidad y concepto Concedido Abonado

Arre.
Equipamiento club de jubilados 1.031.000 1.031.000

Azuelo.
Adecuación locales centro cívico 1.260.000

Caparroso.
Residencia ancianos:
Ampliación equipam. 10.060.000

Fitero.
Residencia ancianos
San Raimundo: ampliación 35.000.000

Carcastillo.
Residencia ancianos y centro
día: obras y equipamiento 60.000.000

Previsiones Importe

Mendaza.
Centro cívico 2.940.000

Pamplona.
Equipamiento 90.000

Tudela.
Centro cívico 34.800.000

San Martín de Unx.
Reforma residencia 30.000.000

Otras subvenciones (sin determinar) 24.500.000

Total actuaciones previstas 92.330.000

Total partida: 107.351.000

Lo que tengo el honor de remitir a los efectos
oportunos.

Pamplona, 22 de junio de 1998

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y
Juventud: Calixto Ayesa Dianda

Pregunta sobre la ejecución presupuestaria de la partida “Inversiones del
Plan Gerontológico. Transferencias a Entidades Locales”
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